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Excmoe, Sres,:

Prs*ldonts del Tribunat $upremo

D. Ramórr Trlllo Tqrreg
D, Juan Antonio Xiol Rfos
D. Angel üalderón üerezo
D. Gonzalo Moliner Tam
D. Aurelio Desdentado
D. Meriano de Oro-Pulido y
D, Román Garcia Varela
D, Javier Juliani Hernán
D. Alberio Jorge Barreiro
D, Carlos Lesrngs $erreno

SECRETARIA DE GOEIERNO

Fecha de Auto: Zll04t2a1o

No 18/?009-ART, 61 IOPJ

Fonente: Excmo. Sr. D. Gonzalo Moliner Tamborero
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Sala Fspecinl Art 6I L,O.Í.J.

Auto N0

D, Rafael Gimeno-Bayón Cobou
D, Manuel Ramón Alarcón Caracuel
D. Francisco Javier de Mendoza Fernández

En la Villa de Madrid, a veintitrés de abrilde dos mil diez.
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f,uTE_c_EpENTE$ DH HEcHo

PRIMERO.- con fecha 1B de junio de ?00ü, ra procuradgrá sra. Millán
valero, en nombre y reprgsentación de A$ocfAclóN MEM0R|A Hl$TóRlcA
DO 36 PONTFAREAS, presentó ante fa Sela de lo Penal det Tribunaf $upremo
escrito promovierrdo la recusación de lo$ Mágistrados de dicha Sala Excmos,
sres. D. Juan saavedra Ruiz, D. Adolfo prego de otiver y Tolivar, D. Joaquln
Girnénez Garcia, D. Frencisco Monterde Ferrer, D. Jusn Ramón Eerdugo
Gómez de la Torre, D. Luciano Varels Castro, D, Andrés Martfnez Arr¡etÉ y D.
Miguel Colmenero Menéndez de Luarca, Én el procedimiento Recurso de
Queja ?0150/?009.

SEGUND0"- For providencía de fecha 14 de septiembre de ?009, se
acordó que la Sale que debÍa decidir sobre pl indicado recurso estaría
consiÍtuida por Excmos, $res. D, Juan saavedra Ruiz, D. carlos Granados
PÉrez y D. Andrrás Martfnez Arrieta.

TERGERO.- con fecha 21 de septiembre de 2000, la pracuradorÉ

sra. Millán valero, en nomhre y fepresentación de A$octAtfóN MEMCIRIA
HlsrÓRlcA DO 3S PONTEAREA$, presenté escrito en el que rnanifestaba
gue habfa tenido conocimiento de diche providencia, en la que se
comunicaba la composición de la sala, y que mantenia y reitgraba la
recusación, conforme al arilculo 219.11" de ta L0pJ, de los Excmos. $res.
D. Juan Saavedra Ruiz y D. Andrés Martínez Anieta en el procedimiento
Recurso de Oueja ?0150/2009.

GUARTO,- lncoada por la $ala ds to penal del rribunal $upremo la
pieza separada, en el procedimiento Recurso de eueja 20i50/A00g, para la
tramitacion det incidente de resusación, congta que se dio traglado a las
partes personadas conforme al artículo ?13.8 de la LopJ, habiendo
cumplimentado dicho trámite los Procuradores $ra, Milrán varero, sra.
Fernándee Pérez y ol $r. Bordillo Huidobro, en nornbre y rüprssentación de
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la Associació per a la recuperac¡ó ds la memorla histürica de Mallqrca, del
sindicatq o.G.T,, dé Nuestra Memoria (sierra de Gredos y Toledo) y ótros,
asÍ como, flnalrnente, de Dé, carmen Negrfn FBtter, Asf rnismo, se dio
traslado el Ministerio Fiscal quíen manifestó que no concurr[a la causa de
recusación alesada.

Qu¡NTo,- cumpriendo con +l trámite regarmenfe establecido, los
Excrnos, $res, Magistrados recusados negaron la concurrencia ds la cause
de recusación,

$EXTO'- Concluida la instruccirln del incidente, la $ela de lo Penal
remitió a esta safa la cause, a efectos de su resorución, de conformidad con
lo dispuesto en el art.227.1D de ts LOpJ.

sEPTlMo.- Esta Sala ha deliberado $obre fa recusación en el dfa de
hoy, 23 de ahrilde 2010.

siendo Ponente el Excmo. sr- D. Gonzalo Moliner Tamborero,

F p.N qA M E lrroÉ qF "D-E_ELG H g

PRIMERO.- Con carácter previo debe concretarse el objeto de este
incidente de recusación. Corno ye se ha indicado en loe Antecedente$ de este
reeolución, la Procuradora $ra. MillÉn Valero, en nomhre y represfrnteción de
ASOCIACtÓtu tur¡r¿oRtA HlsróRtcA Do 36 PONTEAREAS, presentú ante la
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo escrito promoviendo la recusación de
los Magistrados de dicha $ala Excmos. $res. D. Juan saavedra Ruí2, D,
Adolfo Prego de oliver y Tolivar, B. JoaquÍn GimÉnez Garcla, D. Frenci$co
Monterde Ferrer, D, Juan Rarnón Berdugo Gémez de {a Tore, D. Lucieno
Vsrela Castro, D. Andrés MaÉfnez Arrieta y o. Miguet cormenero Menéndez
de Luarca, en el procedimiento Recursc de Queja 20150/2009.
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PosteriormentÉ, por proyidenoia de fecha 14 de septisffibrs de ?00g, .Be acordó
que le $ala que debía decidir sobre el indicado recurso estaria conetituida por
Excmos. sres. D. Juan saavedra Ruiz, D. carlos Granados pérezy D. Andrés
Martinez Arrieta.

Ante eflo la parte recusante pre$entó nuévo escrito et dle 11 de
septiembre de ?009, en ef que manjfestabe gue había tenido canocimiento
de la composición de la $ale, y QUe manterría y reitaraba la recusación de
los Excmos, $res. D- Juan $aavedra Ruiz y D" ,Andrés Martlnez Arrieta.

En consecueñtia, pese a la presentación inicial de una pretensión de
recusación frente a verios Magistradosr no se puÉde extender la rnisma más
que á los dps Magistrados séñalados en úttimo lugar, por ser la propia parte
recusante la que delimita su alcance en escrito presentado el día 11 de
septiernbre de !009.

SEGUHDO,- La recusación plantegdn por AsoctAcfóN MEMORIA
HlsrÓRtcA üa a0 PONTEAREAS, frente a tos Excmos. $res. Magistrados
de la $ala de lo Penal D. Juan Saaved¡a Ruiz y D. Andrés Martfnez Arrieta,
se presenta en el procedimiento Recurso de eueja p01s0/?009. En eee
procedimiento se debe dilucidar sí los interesados pueden o no interponer
recurso de cauaciÓn frente a resolucionns judiciales dictadas por el Pleno de
la Sala de lo Fenel de la Audiencia Nacional. En esas re*oluciones el pteno

de la $ala declara Ia falta de competencia objetiva del Juagado Central de
lnstrucciÓrr no 5 para la investigación de determinadoe hechos que ss ven[an
siguiendo ante tal Juzgado.

La recusaciÓn prEsentada se fundamenta efi ÉtArtfüulo ?19.t1q de la
LOPJ, que establece como causa de recusación ra de haber particípado en
la instrucción de la ceusa penal o haber resuelto el pleito o causa en anterior
instancia. Le parte considera que ambos Magístrados han tenido
íntervenclones previas en las que han valorado euestiones sustancialmente
idénticas o rnuy cercanas a aquellas que sé deben dilucidar en ef Re¿urso

de Queja 20150/2009, De manefa que han adoptado decieionee
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jurisdiccionales en las que han exteriorizado un juic¡o antic¡pado, en el
sentido de que carece de cornpetencla el Juzgado Centralde Instrucción no
5,

Goncrefamente, la parte señala que el Excmo. sr. D. Juan saavedra
Ruí¿ ha deliberado y votado en los ásuntos siguientes:

1) tuestión ínhibitoria 20544ft0}8, en la que $e dictó Ia provídencia

de 26 de noviemhre de 1008.

2) Causa Especial ?0S87/2008, en Ia que se díctó auto de 2 de
febrero de 2009, por el que $e inadmite a trárnite una querella pre*entada
en relación con la anulación por la Audiencia Nacionel de las re$oluciones
delJuzgado Centralde h'tstrucción no F.

3) Causa Especial 2A048l2EAg, en las que se dictan autos de 26 de
mayo de 2009 y 15 de junio de 2009, por lo$ gue se consideran que las
re$Olucionee dictadeg por el Juez del Juzgado Central de Instrucción n0 5
podrÍan ser constitutivas del delito de prevaricación; así como las
provÍdencias de fechas E y I de junio en las que sÉ inadrnlte la solicitud de
peresnación de la parte hoy recusante.

4) Recurso de Oueja 20150/2CI09, sn el que $e dictan las
providoncias de fechas 2 de jufio, 23 de junio y 26 de junio,

En lo que se refiere a[ Excmo. Sr. Magistrado D. Andrés Martlnea
Atrieta, la paÉe señala que ha deliberado y votado en la causa Especial
?004t/2009, el auto de 15 de junio de 2009, que acuarda que por un
Magistrado instructor se investigue si son conetitutivas do urr delito de
prevaricación las mismas resolucioneg del Juez del Juzgado central de
lnstrucción no $ que se encuÉntran en el origen del presante recurso de
queja.

TERüERO.. La recusación preseniada se fundamenta en el articulo

219.114 de fa LOPJ, gue establece como motivo de recusación el de haber
pedicipado en la ínstrucciórr de Ja causa penal o haber resuelto el nleif o

causa en errterior instancia. La misma pretende garantizar la imparoialiflad
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objetiva del juez en refaciór1 con el asunto sometido a $u deci$ión, de
rnanere gue la recusatión rlo se fundamenta en lf, conducta per$onál det
juez o en $u$ relaciones con las parte$ u otros intervÍnientes el
procedimiento, sirlCI en el hecho de que pueda tener una idea preconcebida

sobre él rsunto en la que pueda basar su decisión.

Según reiterada doctrína del Tribunal Europeo de Derechos
Humffnos, la imparcialidad debe contemplar$e tanto desde una úptica
subjetiva como desde una óptica ohjÉtiva, tendente, esta última, a asegurar
que elcaso concreto existen garantias suficientes corno para que *e excluya
tocla duda legítima aoeÍca de la imparcÍalidad del tribunal, En este sentido,

considera que hasta las apariencias pueden tener importancia por la

confisnzfl que los tribunales deben inspirar al justiciablo, de lo que resulta
qu€ pará pronunciarse sobre la existencia, en urr á8unto dado, de una ra¿ón
leglt¡ma para temer que un juez incurre en ur'tá tacha de parciafidad, deba

csnsiderarse la óptica del interesado, que, áunque no juegue un papel

decisivo, sl que tiene su importancía por cuanto e$ rieÉesarip sabor gi

pueden considerarse $us recefos corno objetivamente juttificados.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos añade que la respuesta
a la cuestión varia según las circunstancias del procedimiento, habiendo
afirmado que el simple hecho de que un juez haya tornado decisiones en

une ¡nstancia anterior deJ pleíto o cau$a no sirve, por si solo, para justificar

esos recelo$, yü que lo que cuenta eo la naturaleza y la extenuión de las

medidas adoptadas por eljuez. Y asf lo ha afirmado incluso en supuesto$ en

los que se producen intervenciones de un juez en el misrnó prooeso antes

de fa vista oral de un procedimíento perral, en el gue se debe decídír sobre la
inocencia o culpabilidad del aeusado; considerando que ta apreciación
preliminar de los datos disponibles en el procedimiento no puede

considerarse sín más corno prejuicío para la decisión final, ya que lo

determinante es gue ef juez que interviene en el enjuicÍamiento se apoye en

los elementos de prueba practicados y debatidos en la audiencia del juicio

oral.
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As[, lo ha entendidCI, entre otras, en las sÉntencias Depiets cünttl)
Francia, de 10 cle febrero de ?004; $arelya de üaruatho üontrü Fartugal, de
22 de abril de 1gg4; A/orü'er cúntrc /os Falses gaJ-os, de 14 de agosto de
1993; n HauscÍtircn corltra Dínamaroa, de 24 de mayo do 1gg4.

En sentido sirnilar, se ha pronunciado el Triburral Constitucional que,
roiteradamente viene distinguiendo entre <ímparcialidad subjetivan, que
garantiza que ei Jueu nü ha mantenido relaciones indebidas con las partes,
e <irnparcialidad objetiva*, referída al objeto del prooeso, por la cual se
tssgura que el Juez o Tribunel no ha ienido un contacto previo con el thema
decr'dendi y, par tanto, $F aoerca al objeto del mísmo sin prevenciones en $u
ánimo (s8Tc no 11/?008, de 21 de enero; y n0 3g/?00s, de zT de febrero),
Puntualizando el citado Tribunar que no basta con que fus dudas o
sospechas sobre la imparcialidad del Juez surjan en la mente de la parte,
sino que lo determinante y decisivo es qub tas razones pf,ra dudar de la
inrparcialidad judicial, por un rado. queden exteriorizadas y apoyadas en
datos objetívos y, por otro, alcancen una consistencia tal que permita afirmar
que se hallan objetíva y tegítimamente justificadas (por todas, ssrc no
5/?004, de 16 de eneroi n0 240/2008, de 1ó de octubre: y no b5/2007, da 12
de marzo).

En definitiva, la causa de recusación concurrirá cuands haya una
intervenciórr previa del juez en un procedimiento que, por su naturaleza y
alcance, determine un prfluicio sobre una cuestión que haya de decidirse
con posteriorídad y en el mismo Frocedimiento por ese mismo juez.

CUARTÜ.- Asi planteados el objeto y las caracteristicas esenciales
de la recusación, hemo$ de afirmar que no cahe admiilrta en relación con
ambos Magistrado$, porque:

1) No hay Íntervención de tos Magistrados recusgdos en una fase o
instancia entÉrior del pleito 0 cau$a.
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Qbservando la cuestión desde ra perspectiva de la redacción
gramaticaf de la causa l6gát contenida en ef artfculo z1g,11d de la LopJ
(haber participado err la instrucción de la causa penaf o habgr reauelto el
pleito o causa en anterior instanciai, se cnngtata que nirrguno de tos dos
Magistrados ha partícipado en la i¡rstrucción de la causa (ya que, dada su
naturaleza, al tratarse de un recurso de queja, earece de tal fage) ni ha
reguelto la cauea Én anterior instancia (recordemos gue el recureo de queja
se interpone frente a unü decisión de la Audiencia Nacional).

Por tanto, los Mágistrados recusados no han intervenido
anteriormente en otra instancia de este procedimiénto. A tat efésto, el
Tribunal Constitucional ha señalado, en $entencias no l57ligSS, de 6 de
rnayo, y no 139/1994, de g de mayo, que el sentido de la imparcialidad
obietiva no es otro quo el de asegurar que los Jueces y Magiarados que
Ínterverrgan en la resotución de ta causa $e acerquen a fa misrna sin
prevencicrnes ni prejuicios que en su ánimo pudieran quizás existir a raÍz de
una relación o contacto previos con el objeto del proceso, por haber sido
instructores de la causa, por haber ostentado, con anterioridad, la condición
de acusadóre$ o, en fin, por su previa jniervención en otra instancia del
prüce$o- Con ello se quiere evÍtar que influya en eljuicio o en la resolución
del recurso le convicción previa que un Juez ee haya formado eobre el fondo
del asunto al decidir en arrterior instancia o, incluso, al realizar actos de
i nvostig ación corno instructor.

2) Los Magistrados recusados intervienen
que no guardan ninguna sinrilitud o vinoulaciÉn
procedimiento de recurso de queja,

en otros procedimientos

objetiva con el presente

Del contenido de los eutos y de ra expasiciórr det promoviente de
este expediente Ee constata que nos Magistrados recusados han intervenido
en la adopción de decisiones jurisdiccionales en otros procedimientos, que
además tenian un objeto distinto al procadimiento del que dimana oste
incidente de resusación.



!  I , / t=B '5 ld
li.Tlfl'l '-i

SETF¿EE¿E F!  :  ÉE I ¡  Tü¿.JEI ¡  /¿  T

IT-t"lr+T-El¡1tl EH:EE tre: f ' , l ILLÉN lr. A GUHL t'1. '1lg¿4rj1T1T r:t:5t5EE4?53 P .  l r 1 5

Re+pect' a ra disparidad de objeto entre ¡os proced¡rn¡ento$ en que
::||ilH:reriores 

resoruciones y er pr*senre no cabe duda alsuna, Los

:**#iH; T: ffi [ilTT r ff',:fi mu::'::
dererminar -, ;ffffi;::il:Tc*s0 

de queja no.
BsB cre ra LE*RTM señala o,* *,J,"'ff*t*;;iilfih:ff
recurso de casacíún si la resolucióse han cunrprido ros requisi*_ __[,olJHn::,llTffi'ffi:::^,J
denegará por aut6 rnoÍivado. si elauro denesarorio podrá recu*ir J:Til- ;;*".fffil:r*iilff'confCIrmé señala ef ertículo 862 de fa LECRfM.

Esto es fr

::::: j,, j1'1,t.,:,'TJ:ffi :;1Tff #T,il::JiJffi :[:fi;
citada $ala no,o ,n*t, 

Nacional, la parte interpone rÉsurso de casación y la

;ilil:,Tj¡*;t'J f;l: ;il:::"T fffi,::::il,Í :",:ff ffi Tsinosie,auro*,i.-IlTJ',:ffj,HlJ:-,,.r':;,**,il;i::1.ffi 
ien casación 0 no y ésa es una cuestión de carácter puramente técnicoprocesal, sin que en efla se deba dilucidar nada Écerca de la competenciaobjetiva de un órgano iurisdiccional,

por eso, y pafa el caso dese ¡i a la ra pa rre se h u b ¡era rorn a do ._"lT.L n ll::"ffi "J,ff:'l,1n1";
del Juez tnstructor, no cabe habrar de ra exístencia de un prejuicio en elpresente pr'ced¡m¡efito, {6{3 ra absoruta disparidad de objefos procesares,

En tar sentido, er rEDH reitsra que ar decidir sobre ra posibrepareiafidad objetiva der Trihunar se ha da tener en cuenta ra naturaleza yextensión de la intervención judicial anterior pf,ra ver $¡ $e cten signos oindicios que hagan legrtirnamente sospechar qug los Megistrados podtantener ideas preconcebidas sobre ra oerisión 
" 

]ll;r,,,"Jqu" podradnrse
I
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en el üaso en ef que las cuestisnes sobre las que hubíeran tratado
anteriormente hubieran Eido análogas a las que sÉ tuvieran que decidír
posteriormente (sentencia Dép¡ats contra Francie, de tü de febrero de
2004; sentÉncia s¿raiva de carvalho oontra portugal, de tt de abril de
1994; y Moretcontn Francia, no 34310/g6, GEDH 2000_lV),

En este cáso' rro cabe habrar de sueatión anároga arguna entre ros
procedimiento$ anteriores y el preserrte porque no cornparten +n ningün
aspecto posíhle sus objetos procesalés: como ya hemos dicho, en este
procedimiento de recur$o de queja no hg decidírse nada sobre la
cQmpetencia del Juzgado Centralde lnstrucción no 5, Es más, ni siquiera los
procedimientos anteriores que la parte reseña tienen tal objeto, ya qu€
versán sobre una decisión acerct de la competencia del Tribunsl $upremo
(requerimiento de inhibición) y sobre la íncoación y tramitación de causa$
penales.

En concllrsión, no se puede considerar, como dice ra parte, gue
ambos Magistracfos han tenido intervenciones previas en las que han
valorado cuestiones sustancialmente idÉnticáü o muy rercána$ a aquellas
que se deben dilucidar en ef Recurso de eueja a01s0/200g, y ello porque ni
las interver¡ciones previas ni la actuat tratan acerca de esta cue$tión,
además de que no comparten ningún elemento objetivo €ntre sí.

A mayor abundamiento, tamhiÉn hemos de sefialar que ní siquiera
en el caso de que los procedimientos tuvíeran un ohjeto similar (cosa qué ya
henros dicho que en este caso no e$ asl) no conourriria ra causa de
recr;sación. Es decir, que no cabe aprecíar una parcialídad objetiva por el
mero hecho de que un Magistrado intervenga en distinto$ proce$os con
objeto sinrilar y $e pronuncie en ellos en un sentido juridico determirrado.

En tal sentido, el rribunal Europeo de Derechos Humanos ha
señalado que es frecuente en lss Estados que han susgito el convenio que
fos TrÍbunales superiofes eonozcan sucesivamente de casos análogos o
relacionados entre $i, pefo estü, por ei BOlo, no basta para dudar

l 0
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iustificadamente de la imparcialidad del Tribunal (senterrcia Gittow cóntrü
Gran Bretaña, de 24 do noviernbre de 1gS6)-

Por su parte, la Sentencia del Tribunal Constitucional no 1gB/1gg4,
de s de mayo, indica quÉ cuando er objeto do un proceso puede presentar
similitudes, más o menos emplirs, con el de un procedirnientó anteríor, la
imparcialidad objetiva del juzgador no $e ve cornprornÉtida por ln mayor o
menor similitud de los hechos objeto de enjuíciamiento con los corrocidoe
por ese mismo juagador en el curso de un distinto proceso. Lo cual no se ve
alterado tampoco por el hecho de que ta sata de la que forrna parte el
Magistrado llarnado a Juzgár, con mayor o rflenór oportunidad, haya tenido
ocasión de exterlorizar una opinión acerca de la similitud, o inclusc
nidentidadr, entre los hechoE objeto de dos sucesivos procesos. La
imparcialidad objetíva despliega su aficacÍa sobre el eapecífiro CIbjeto del
proceso, sin que pueda extenderse al resultado del contraste entre dicho
objeto y el de cuatesquÍera otros procesüs de los que haya podido conocer
ef juzgador.

lguafmente, esta sata Especial ya ha señaladü que hsber resuelto
uná cuéstiÓn judicial en un eentido determinado, cuestíún guñ rnas tarde se
vuelve a plantear con otros protagonistas en otro proceso a reEolver por el
mismo Juez, nu puede considerarse como una $ospecha o presupue$to de
parcialidad en relación a dicho Juez, ya que tal teorla, de ser llevada a $u$
últirnos llmites, destruírla los efectos procesales dal precedente o de la
gentencia tomo base jurisprudencial (Auto de esta Sala de 23 de diciembre
de 1097). o como dÍce etAuto de esta $afa de 1 de octubre de 1,997, que
no puede cuestionarse ni negarse fa imparcialidad objetÍva del Magistrado
fecusñdo al tratar$e de actuacionee def mismo llevadas a cabo en Drocesos
diferentes.

PCIr tanto, no concurre la causa de recusación en ninguno de loe dos
Magistrados cifadqs ni en su santido literal ni en cuanto al fundamento que
en elfa subyace.
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3) PÉ$e a gue la recu*ación se interpone por la causa entedicha, en
elescrito de le parte se señala una circunstancia que no guarda relación con
ella. concretamente, se dice que el Fxcmo, sr. D, Juan saavedra Ruiz ha
dictado en el presente procedimiento de recurso de queja fas providenciao
de fechas 2 de julio, 23 de junio y 26 de junio en lás que, con falta de
imparclalidad ohjetiva, no se da curso a la propuesta de recusación
fornruleda el dfa 18 de junio de 2009 y no se identifice a los Magistrados que
integran la $ala que fas ha adoptrdo,

La parte párece aregar que el resurtado de decisiones
jurisdiccionales en la causa ponen de manifiesto una falta de parcialidad,
que si bien ella cafifica de objetiva, debe tenerse como subjetiva, ante el
contenido de las alegacione$ que se efectúar¡ para fundamentarla,

Así, con-ro , yn hemos indicado, el TEDH ha distinguido entre
parcialidad obietiva, ya definida, y la aubjetiva. consistente en et prgjuicio a
favol o en contra de alguna de las partes. Respecto de esta última también
ha dÍcho, en fas sentencias ya señaradas, que la imparcialidad personal de
un Magistrado se pre$ume siempre hasta que se pruobe lo contrario. y

sobre este partícular. estg misma Sala ha señalado que lá mera adopción de
¡'esofuciones contraries s los intereses de la parte no puede fundamentar la
falta de parcialidad, dado que la ffiayor o menor prosperabilidad de loE
diversos asuntos planteados por el recusante no puede erigirse en índice de
uná pre$unta enemistad hacia él por parte de los Magistrados integrantes
del tribunel que en cada caso los resuglve, siquiera sea por la elemental
razón de que una mejor proporción de resolucione+ estimatorias tampoco
indicaria amistad lntima (Auto de 7 de noviembre de l00g),

QUlNTo.- Respecto al resto de cuestiones planteadas por laa partes
personadas en el procedimienio, cabe sefialar lo siguiente.

La Procuradora $ra, Millán valero, en nombre y representaciórr de la
Associació per a la reuuperació de la mornoria hístorica dé Maftórca, y ta
Frocuradora $ra. Fernánde¿ pérez, Bn nomhré y representación del
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sindicato t.G,T,, preséntaren sendos escritos adhiriéndose a la re$u$ación
planteacla $in aRadir otra argumentaciÉn complementaría, de manera que ha
de estarse a lo indicado en los fundamentos precedentes,

La Procuradora $ra. Míilán varero, rn nCImbre y representación de
Nuestra Memoria (sierra de Gredos y Toledo) y otros, preserrió escrito ante
este Tribunal el dia 7 de diciernbre de 20ü9, adhiriéndose a la recusación.
Fn este caso, no sa Ilmila sólo a ello, gino gue, sin concretar cuál es la
cffusa legal de recusación, realiza una seríe de consideracjoneg acerca de
resofuciones dictadas por el Excmo. $r. D. Juen saavedra Ruiz. De su
contenido ee deduce que esta parte pretende poner de manifiesto una
posible parcialidad subjetiva del Magistrado citado hacia sus representados.
tigta cr-restión tarrrbién está resuelta en fundamentos precadentes, a cuyo
cqntenido ha de estarse.

Finafmente, el Frocurador $r. Bordilfo Huidobro, en nombre y
representación de Os Carmen Negrin Fetter, en el trÉmite de traslado al
resto de pártes persenadas previsto en et articulo 223.3. de la LopJ,
presentó escrito en fecha 27 de noviernbre de a009. En el mismo
considerabe que concurría causá de recusación de los Excrno$, $res. D.
Juan Saavedra Ruiz y D, Oados Granados PÉrez. Concretamenle, señala la
csllsa del articuto 219.10 de la LOPJ (tener ínterés directo o indirecto en el
pleíto o causa), dado que, a su juicÍ0, existe un aparente conflícto de interés
entre, por un lado, el juramento de lealtad al <taudillo> y al ccMovimiento
Nauionab: y, por otro lado, la imparcialidad necesaria para ínterprotar y
apllcar el prÍncipio de legalidad penal de conformidad con la Corrstitución y
los tratados internacioneles.

Tal escrito podria consideraree, en realidad, como una recusáción
independiente de ta ejercida por A$oclAclóN MEMOR|A HtsTóRlcA Do
30 PONTEAREA$, dado que no se ejerce frsnte a tos mísmos Magistrados
y se fundarnenta en una causa distinta a Ia indícada por tal asociación,
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Ert tal ca$o, la recusac¡ón ejercída por Ef Procurador Sr. Bordillo
Huidobro, en nornbre y representación de Da carrnen Negrín Fetter, ha de
con$iderar$e extemporánea. En efecto, el citado Procurador se persónó er1
el recurso de queja mediante escrito presentado el dfa t4 de marzo de
2009, con él se han entendado las sucesivas diligencias y se te notificó el día
1B de septiembre de ?00$ le providencia en la que se indicaba que la sata
quÉ conocería del recurso se compónía de los Excmos, sres. D, Juan
saavedra Ruiz, D, carlos GranadoE pére¿ y D. Andrés Martínez Arrieta. Es
decir, desde tal fecha qonocia la identidad de log Magistrados que iban a
resolver del asunto y es evidente qué también conocla la pretendida causa
de recusación (ya que ésta sería anterior al irricio det pracedímiento), $in
embffrgo, no plarrtea la recusación en el plazo legal que indíca el erticulo
?23.1.1" de la LOFJ, que señala que $e inadmitiÉn a trámite las
recusaoinne+ cuando no se propongan en ol plazo de to dtas desde la
notificaciún de la primera resofución por fa que se ronozca la identidad del
juez o Magistrado a fecusat, si el conocimiento de la concurrencia de la
cáusa de recusación fuese anterior. En el caso que no$ ocupa, ge conoce la
identidad de los Magistrados el día 18 de septiembre de ?009 y el escrito
planteando fa recusación se presenta el dia 2T de noviembre de 2009, con
lo cuales evidente que el plazo legal ha trarrscurrido con ereces.

En todo raso, y a máyor abundamiento, consta que ante eEta Sala
se sigue el lncidente de Recusación no 61/04/2020, en el que Bparecen
como recusados diversos Magistradas de esta 8ala. En tal incidente la parle
recusante es Do carrnÉn Negrín Fetter y ejerce la misma causa de
recusaciÓn basada en log rniemos fundamentss. Por tanto, siguÍéndose ante
esta misma sala un incidente de recusación en el que la parte ejerce la
pretensión de recusacÍón de forma principal frente a los Excmqs, $res. D,
Juen $aavedra Ruie y D. carlos Granadog Páre¿, junto con otros
Magistrados, ha de estarse a lo que se resuelva en el mismo, sin que eüo
suponga indefensíón alguna para la parte que obtendrá asf respue$ta a su
preteneión,



A ÉMTNISTRA(:II]N
DEJUSTICI^

ET' /ET '5 .Td
l'lflfl"] 

'J

l 5

EE¿FIEEdE FE  ;  EE  B  TE¿ . i  EE  /¿  T

1T-l'lrq'i-EgltI tIE:fE úr; NILlrtf.t U. it üUHL l't, ttSE4ETt? r:l; Sá5Ft4755 F .  1 5 / 1 5

sEXTo-- Visto el coñtenido de esta resolución se imponen fas costas
del presente íncidento r la parte recusante ASOCIACIóN MEMORIA
Hl$TÓRtcA D0 36 PONTÉAREAS, de oonformidad con et arflcuto 22t.1 de
la LOFJ' qLre se basa en el prineipio objetivo del veneirniento (Auio de eeta
,$ala de 12 de naviembre de 2003).

LA SALA ACUHRDA:

r) DESESTfMAR LA REcusActóN presentada por lá prpcuradora
sra- Ivlillán valero, en rrombre y fepre$entaclón de ASoclACfóN MEMOR|A
Hf$TÓRlcA DO 36 PONTEAREAS, frente a toa Magi*tradoe de ta sata de
lo Penal Éxcmos. Sres. D. Juan Saavedra Ruiz y D. Andrés Martinez Arrjeta,
en el procedímiento Recurso de eueja 201s0/1009; asi oorno fa adhesión y
ampliacione$ propue$tas respectivanrente por lo* Procuradores Sra. MÍllán
Valero, $ra. Fernández Pérezy et sr. Bordalló Huidobro en nombre de sus
repÍesÉntad0s,

2l DEVOLVER LAs AcruAcloNE$ de tat asunto a ta $ala de to
Penatdel Tribunal Suprerno a ios efectos que procedan.

3) CONDENAR e A$OflAgtót¡ memoRtA HtsTóRtrA D0 36
PONTEAREA$ al pago de las costas causadas err el presente incidente.

Notifiquese esta resotución a la+ partes y ar Ministerio Fiscal,
haciÉndoles saber qr.re contra la misma no cáhe recur$o alguno, srn per¡uicio
de hacer valer, al recurrir contra la resoluclón gue decida elpleito o causa, la
posible nulidad de ésta por concurrir en el juez o MagÍsirado que dictó la
resolución recurrida, o que integró la sala o Sección correspondiente, la
causá de recusaciórr alegada.

Así por este nuestro auto, lo accrdamCI$, mandamos y firmamos


